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«LeCTAPM OCL
) AUiJ I C Q En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintiocho de

junio de dos mil veinticuatro^.

Vistos para resolver los autos del juicio de inconformidad al rubro
citado, promovido por el Partido Acción Nacional, a través de su
represente propietario ante el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México^, en contra de los resultados consignados en el

acta de cómputo distrital de la elección de diputaciones por el principio

de mayoría relativa; su declaración de validez; así como, la expedición

de las constancias de mayoría respectivas, realizados por el 02

' En adelante todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo precisión
^ En adelante PAN
^ En adelante lEEM



IMÜÜiiiliMHüiaaiaisÉÉm^sJL^Bá^SItálÉítÉiÉ» sms



JI/3/2024
Tribunal Electoral
del Estado de México

Consejo Distrital Local, con sede en Toluca,

ANTECEDENTES

I. Jornada electoral. El dos de junio, se llevó a cabo la jornada
electoral para elegir, entre otras autoridades, las diputaciones de la

Legislatura Local por el principio de mayoría relativa, para el periodo

constitucional 2024-2027, entre ellos, el correspondiente al 02
Distrito Electoral con sede en Toluca, Estado de México.

II. Cómputo distrital. El cinco de junio siguiente, el 02 Consejo
Distrital del lEEM, con sede en Toluca, realizó el cómputo distrital de

la elección señalada en el apartado anterior, mismo que arrojó los
resultados siguientes:

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO

PARTIDO,
COALICIÓN O

CANDIDATURA
NUMERO

DE VOTOS NUMERO DE VOTOS (LETRA)

m Veintiún mil novecientos sesenta y
cuatro21,9644^-é ' A-*

%9

<3') Treinta y cinco mil novecientos cincuenta
y tres35,953* ;I

1

i•> I

Un mil quinientos cuarenta y nueve1,549
m.

-'•.’ l', Dfct
8,476 Ocho mil cuatrocientos setenta y seis

VBUNf

*
4,029 Cuatro mil veintinuevePT

18,511 Dieciocho mil quinientos once
0.kKO

Setenta y tres mil setecientos treinta y73,736morena
seis

1,649 Un mil seiscientos cuarenta y nueve

462 Cuatrocientos sesenta y dos

2
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2,033 Dos mil treinta y tres

Ciento treinta y uno131

Ocho8

ní\ 658 Seiscientos cincuenta y ocho

Setenta70

Quince15
xaNan»

V Once11

M r wa> Cuarenta y nueve49

23 Veintitrés
1

12 Doce
PRD

Pn
�

PT 4,770 Cuatro mil setecientos setentatnortñM

�
334 Trescientos treinta y cuatroPT

1,220 Un mil doscientos veinteorena

*

PT Ochocientos veinticuatro824morena

Candidaturas no
registradas 196 Ciento noventa y seis

Votos nulos 4,546 Cuatro mil quinientos cuarenta y seis

Ciento ochenta y un mil doscientos
veintinueveTotal 181,229

Una vez realizado el cómputo de la votación obtenida por cada
partido político, coalición o candidatura, el 02 Consejo Distrital del

lEEM con sede Toluca realizó la sumatoria final de votos obtenidos

por las candidatas y candidatos, para quedar en la siguiente forma;
3
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VOTACIÓN FINAL OBTENIDA POR LOS/AS CANDIDATOS/AS

PARTIDO, COALICIÓN
O CANDIDATURA

NÚMERO DE
VOTOS

NÚMERO DE VOTOS (LETRA)

18,511 Dieciocho mil quinientos once

Sesenta y cuatro mil quinientos
ochenta y siete64,587

alian^.

Noventa y tres mil trescientos
ochenta y nueve

�V 93,389PTnuE
Candidaturas no

registradas 196 Ciento noventa y seis

Cuatro mil quinientos cuarenta y
seisVotos nulos 4,546

Ciento ochenta y un mil
doscientos veintinueveVotación final 181,229

Al finalizar el cómputo, en esa misma sesión, el mencionado
Consejo Distrital declaró la validez de la elección de diputaciones

por el principio de mayoría relativa y expidió las constancias de
mayoría a favor de la fórmula postulada por la coalición conformada

por los partidos Verde Ecologista de México, del Trabajo y Morena,

integrada por Ana Yurixi Leyva Piñón y Sara Alicia Ramírez de la O,

como Diputadas Locales, propietaria y suplente, respectivamente.

A

\
4

ill. Interposición del juicio de inconformidad. El diez de junio, el
PAN, a través de su represente propietario ante el Consejo General

del lEEM, presentó escrito de demanda ante la oficialía de partes de

este órgano jurisdiccional, mediante el cual promovió juicio de
inconformidad en contra del cómputo distrital, declaración de validez

y entrega de constancias de mayoría, aduciendo lo que a su derecho
estimó pertinente.

IV. Registro, radicación, turno a ponencia y requerimiento.
Mediante acuerdo de once de junio, la Magistrada Presidenta del

Tribunal Electoral del Estado de México, acordó el registro del medio
de impugnación en el libro de juicios de inconformidad bajo el número

4
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de expediente JI/3/2024; de igual forma lo radicó y lo turnó a la
ponencia a su cargo, para la elaboración del proyecto de resolución.

En razón de que el medio de impugnación se presentó ante la oficialía

de partes de este Tribunal, se remitió sin trámite adicional alguno al

02 Consejo Distrital con cabecera en Toluca, a fin de dar cumplimiento

a lo ordenado en el artículo 422 del Código Electoral del Estado de

México'^, se le requirió a efecto de que remitiera el informe
circunstanciado respectivo.

V. Recepción de constancias. Mediante oficio IEEM/CD02/121/2024

de fecha quince de junio, recibido en la oficialía de partes de este
órgano jurisdiccional en la misma fecha, la autoridad responsable

remitió las constancias de trámite del medio de impugnación, así

como, los escritos de terceros interesados y el informe
circunstanciado respectivo, mismas que se agregaron a los autos para

los efectos legales correspondientes.

CONSIDERANDOS r\
PRIMERO, Competencia.

Este Tribunal Electoral del Estado de México es competente para
qonocer y resolver el presente juicio de inconformidad, conforme a
lo dispuesto en los artículos 116 fracción IV incisos I) y m) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
8, 383, 390 fracción I y

III, 408 fracción MI, inciso b), 410 párrafo segundo, 442, 453 del
CEEM; así como, 1,2, 5, 14, 17,19 fracción I y 64 primer párrafo del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de México;
toda vez que, se trata de un juicio de inconformidad mediante el cual,

la parte actora impugna ios resultados consignados en el acta de
cómputo distrital de la elección de diputaciones por el principio de

TRiBMfcí&i. »;LT--v.
* ft oc • t fV. V»

401,402,403, 405 fracción II, 406 fracción

En adelante CEEM
5
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mayoría relativa, por nulidad de la votación recibida en casilla,

correspondiente al Consejo Distrital Electoral 02, con sede en
Toluca, Estado de México, así como la declaración de validez de la
elección y la entrega de las constancias de mayoría respectivas.

SEGUNDO. Causal de improcedencia.

Tomando en cuenta el orden preferente que revisten las causales de

improcedencia, en virtud de que éstas se encuentran relacionadas con

aspectos necesarios para la válida constitución del proceso y.
además, por ser cuestiones de orden público, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 1° del CEEM y con la jurisprudencia emitida

por este Tribunal Electoral mediante acuerdo de nueve de marzo de

dos mil nueve, identificada bajo la clave TEEMEX.JR.ELE 07/097®,

este órgano jurisdiccional procede a analizarlas de forma previa al
estudio de fondo del presente asunto, toda vez que, de actualizarse

alguna de las hipótesis de improcedencia previstas en e! citado cuerpo

normativo, deviene la imposibilidad para emitir pronunciamiento de

fondo, respecto a la controversia planteada.
r\

En efecto, en términos de lo dispuesto en los artículos r, fracción
VI; 425, párrafo cuarto, y 426, del CEEM, las causales de

improcedencia de ios juicios en la materia son de orden público, por

lo que, su estudio debe ser oficioso y en cualquier momento durante

la sustanciación del medio de impugnación a fin de verificar el pleno

cumplimiento de los presupuestos procesales necesarios para que
el juzgador pueda emitir una decisión de fondo sobre el litigio en
cuestión, sin los cuales, éste se encuentra impedido para generar,
modificar o restringir derechos y obligaciones mediante el dictado de

una sentencia.

TRipi'rS

Lo anterior, en razón de que el derecho de acceso a la justicia,

previsto en los artículos 17, segundo párrafo, de la Constitución

* Consultable en el Compendio de Jurisprudencia y Tesis Relevantes de la Gaceta Institucional del
Tribunal Electoral del Estado de México. Agosto-diciembre 2009. Pág.21.
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federal; 8°, párrafo 1, y 25, párrafos 1 y 2, inciso c), de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, así como 2°, párrafo 3, y 14,

párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se

debe ajustar a los mecanismos jurídicos establecidos por el
legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional.

En consecuencia, a fin de garantizar la seguridad jurídica de las
partes en el proceso, la autoridad jurisdiccional debe asegurarse de

que el medio de impugnación sea procedente, en cualquier
momento.

Precisado lo anterior, en el caso se actualiza la causal de

improcedencia prevista en el artículo 426, fracción 111, del CEEM, en

virtud de que el escrito de demanda fue presentado por quien carece

de personería; por lo que, procede su desechamiento de plano,
ello con fundamento en el primer párrafo del propio artículo 426 del
Código de la materia.

Al respecto, es oportuno señalar que uno de los presupuestos
indispensables para la integración válida de la relación jurídica

procesal en los medios de impugnación jurisdiccionales, es la
existencia y vinculación al proceso de los sujetos que constituyen
las partes del litigio sometido al conocimiento y decisión del tribunal,

como es el que ordinariamente se le identifica como actor,

promovente, demandante, quejoso o impugnante, quien pretende en

nombre propio o en representación de otra persona, la decisión del

conflicto mediante una resolución imperativa: por lo que, la
personalidad de las partes en el ejercicio de cualquier derecho, al
igual que el de autoridad competente, son presupuestos procesales
fundamentales para dirimir cualquier conflicto, cuyo estudio, obliga,

necesaria e indispensablemente a realizarse aún de oficio, por la
autoridad facultada por la ley para tal efecto.

f

ttf'l'Av.

Así, a efecto de establecer válidamente el vínculo procesal, el
Código Electoral local prevé que, cuando algún sujeto ejercite el

7
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derecho de acción mediante la presentación de una demanda, en

nombre y representación de otra persona, junto con su ocurso,
deberá acreditar la personería con que se ostente, pues de esta
manera es posible imputar los efectos jurídicos atinentes al individuo

o ente representado que, al fina!, debe estar legitimado para
accionar al órgano jurisdiccional y obtener una resolución de fondo.

Esto es, los partidos políticos en su carácter de entidades de interés

público, actúan a través de las personas físicas que ostentan la
facultad para representarlos, y es necesario seguir las reglas
conforme a las cuales se da a conocer públicamente quién o quiénes

son aquellos que ostentan esa facultad, para que, de esa manera se
pueda tener certeza de que los actos de esas personas físicas
pueden constreñir al ente en su calidad de sujeto de Derecho.

Asimismo, debe tomarse en cuenta que la personería es la
capacidad de representación o lo que, se conoce en derecho

procesal como legitimación en el proceso [Legitimación ad
procesum].

r\M

\ Es así que, la personería se refiere a la capacidad, potestad o
facultad de una persona física o moral, para comparecer a juicio
en nombre o en representación de otra, por lo que, si no se
acredita, impide el nacimiento del ejercicio del derecho de acción
deducido en el juicio; es decir, el análisis de dicho requisito procesal

es examinado oficiosamente por el Juez o, bien, opuesta como
excepción por el demandado, al considerarse ésta una excepción

dilatoria que no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que
retarda su curso y, además, de previo y especial pronunciamiento ,

que puede resolverse en cualquier momento, sea durante el

procedimiento o en la sentencia.

iib 1*^4. .>
>

De este modo, la falta de personería tiene como consecuencia, el

desechamiento de plano de la demanda, tal y como lo indica el
párrafo primero del artículo 426 en cita, que dispone:

B
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Articulo 426. Los medios de impugnación se entenderán como
notoriamente improcedentes y serán desechados de plano, cuando:

III) Sean promovidos por quien carezca de personería.

Por su parte, el artículo 411 fracción I del CEEM, establece que son

parte en el procedimiento:

El actor, que será el ciudadano, organización de
ciudadanos, candidato independiente, partido político o
coalición que interponga el medio de impugnación.

1,

2. La responsable, que será el órgano electoral o
partidista que realice el acto o dicte la resolución que se
impugna.

El tercero interesado, que será el partido político,
coalición o ciudadano que tenga un interés legítimo en la causa,

derivado de un derecho incompatible con el que pretende el

actor.

3.

De igual forma, el artículo 412 del mismo ordenamiento, señala, para

lo que al caso interesa, que corresponde la presentación de los
medios de impugnación a los partidos políticos o coaliciones a

- través de sus representantes legítimos, precisando que tienen esa
calidad;

.-I ' •

tSlMuc .y.

Los registrados formalmente ante el órgano electoral

En este caso, el escrito inicial deberá ir
acompañado de una copia del documento en que conste su

registro.

a)

responsable.

Los miembros de los comités directivos estatales,
distritales o municipales y órganos equivalentes respectivos. En

estos casos, a su primera promoción deberán acompañar
documento en que conste su designación, de conformidad con
los estatutos correspondientes.

b)

9
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Aquellos que estén autorizados para presentarlos
mediante mandato otorgado en escritura pública por los

funcionarios del partido o coalición facultados estatutariamente
para ello.

c)

Asimismo, el artículo 23, numeral 1, inciso j), de la Ley General de

Partidos Políticos, dispone que es derecho de los partidos políticos

nombrar representantes ante los órganos del Instituto Nacional

Electoral o de los Organismos Públicos Locales, en los términos de

la Constitución Federal, las Constituciones Locales y demás
legislación aplicable.

En ese tenor, el artículo 227, del CEEM, dispone:

“Articulo 227. Los partidos políticos deberán acreditar a sus

representantes ante los órganos electorales dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo del
que se trate o, en su caso, de la sesión del Consejo General en que se
apruebe su registro.

Vencido este plazo, los partidos políticos que no hayan acreditado a sus
representantes no formarán parte del Consejo del que se trate durante
el proceso electoral.

Los órganos directivos estatales de los partidos políticos podrán
sustituir en cualquier tiempo a sus representantes en los órganos
electorales dando aviso por escrito al Presidente del Consejo
respectivo.

Los candidatos independientes deberán acreditar representantes ante
los órganos electorales del Instituto una vez que se han registrados."

Por consiguiente, de la lectura del párrafo primero del artículo

transcrito, los partidos políticos deberán acreditar a sus

representantes ante los órganos electorales del lEEM, dentro de los

treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del

Consejo del que se trate o, en su caso, de la sesión del Consejo
General en que se apruebe su registro.

V

s

ÉtT-U"

Razón por la cual, de una interpretación funcional del marco
normativo en comento, este Tribunal Electoral arriba a la conclusión
de que, en tratándose de los Consejos Distritales Electorales que se

10
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instalen en el Estado de México, para efectos de llevar a cabo la
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa; los

partidos políticos deberán acreditar a sus representantes ante

dichos órganos administrativos electorales desconcentrados, dentro

de los treinta días siguientes a su instalación.

Lo que implica, que los partidos políticos actuarán ante el Consejo
Distrital respectivo, únicamente por conducto de los representantes

acreditados ante ellos; y, por ende, solamente dichos
representantes distritales podrán promover medios de impugnación

en contra de los actos emanados por esa autoridad administrativa
electoral.

En las relatadas condiciones, la exigencia de acreditar la personería

dentro de los medios de impugnación que prevé el CEEM, se

encuentra satisfecha si el escrito de demanda respectivo se

encuentra signado por la persona que tiene las facultades de

comparecer en nombre de otro; esto es, en tratándose de los
partidos políticos ante los órganos administrativos electorales

desconcentrados, los medios de impugnación deberán ser signados

por los representantes registrados ante el órgano materialmente
responsable del acto reclamado; ya que, solo podrán actuar ante el
órgano en el cual están acreditados.

r\

AL 0£1.
ViZXiCO

En la especie, como se adelantó, el representante de la parte actora

carece de personería para controvertir los resultados electorales

obtenidos en la elección del Distrito Electoral 02 con cabecera en
Toluca; pues el medio de impugnación fue interpuesto por quien se

ostenta con la calidad de representante propietario del PAN ante el

Consejo General del lEEM; por lo que, no cuenta con la
representación del citado partido político ante dicho Consejo

Distrital, siendo ésta, la autoridad materialmente responsable de los

actos impugnados; motivo por el cual, dicha persona carece de
personería para promover el presente juicio de inconformidad.

11
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Lo anterior, toda vez que, la autoridad electoral responsable de

realizar el cómputo distrital, declarar la validez de la elección y
entregar las constancias de mayoría impugnadas es el 02 Consejo

Distrital Electoral del lEEM con sede en Toluca, por lo que, en
inciso a) del

código de la materia, los representantes legítimos para interponer el

medio de impugnación son los que se encuentran formalmente
registrados ante dicho Consejo Distrital, en consecuencia, el

representante del PAN, al no estar registrado ante el órgano
electoral responsable, no cuenta con personería para promover el
presente juicio.

términos del artículo 412, párrafo primero, fracción

Aunado a lo anterior, no existe en autos, ni si quiera de forma
indiciaria, la imposibilidad jurídica o de hecho que, acredíte que los

representantes ante el Consejo Distrital responsable, no estuvieran

en aptitud jurídica de representar al mencionado instituto político.

Así, se debe tener en cuenta que en autos no existe una causa de

fuerza mayor o extraordinaria, como por ejemplo: la ausencia

definitiva o renuncia de los representantes del partido político en

cuestión ante la autoridad administrativa responsable, que les
impidiera presentar la demanda; situación que conllevaría a la
imperiosa necesidad de suscribir dicha demanda por parte del
promovente; pues de existir dicha circunstancia extraordinaria, se
haría necesario, que la misma se hubiera hecho valer en el escrito
de demanda y debía ser probada de forma fehaciente: porque de
otra forma, se estaría otorgando una representación en el proceso,
diversa a la prevista en el CEEM.

r\

En similares términos se pronunció la Sala Regional Toluca al
resolver los juicios de inconformidad señalados con los números ST-

JIN-2/2024, ST-JIN-3/2024, ST-JIN-4/2024, ST-JIN-5/2024, ST-

JIN-6/2024, ST-JIN-7/2024, ST-JIN-8/2024, ST-JIN-9/2024, ST-

JIN-10/2024, ST-JIN-11/2024, ST-JIN-12/2024, ST-JIN-13/2024,

12
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ST-JIN-14/2024, ST-JIN-15/2024, ST-JIN-16/2024, ST-JIN-
17/2024, ST-JIN-18/2024, ST-JIN-19/2024, ST-JIN-20/2024, ST-

JIN-21/2024, ST-JIN-22/2024, ST-JIN-23/2024, ST-JIN-24/2024,
ST-JIN-25/2024, ST-JIN-26/2024, ST-JIN-27/2024, ST-JIN-
28/2024, ST-JIN-29/2024, ST-JIN-30/2024, ST-JlN-31/2024, ST-

JIN-32/2024, ST-JIN-33/2024, ST-JIN-34/2024, ST-JIN-35/2024,
ST-JIN-36/2024, ST-JIN-37/2024 y ST-JIN-38/2024; en los que, de

manera sustancial concluyó que, en dichos juicios de inconformidad

se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en la Ley General

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, debido

a que el representante de PAN ante el Consejo Local del Instituto

Nacional Electoral en el Estado de México, carecía de legitimación

para controvertir el cómputo distrital respectivo.

De Igual forma, no pasa desapercibido para este órgano
jurisdiccional, que el promovente del medio de impugnación
pretende justificar la personería para instar el presente juicio,

sustentándose para ello en lo resuelto por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso

de reconsideración identificado con la clave SUP-REC-1552/2018,

sin embargo, dicho precedente no le es favorable al actor, en virtud

de que, en el precedente invocado, el medio de impugnación lo
cvtipresentó la representante de un partido político ante una Junta Local

del Instituto Nacional Electoral, con el objeto de impugnar una
elección local de ayuntamientos.

A

TUIft.
t:.3!AU -Xl

En este contexto, la Sala Superior determinó en aquel asunto, que
la promovente, en su carácter de representante ante una autoridad

electoral federal, no tenía facultades para promover un medio de
impugnación que estaba vinculado con una elección local.

De lo anterior, no se advierte que la citada Sala Superior haya

determinado, de manera específica, que un representante ante un
Consejo General de un Organismo Público Local, tuviera facultades

13
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para presentar un medio de impugnación para combatir actos

emitidos por cualquier órgano que forme parte de la propia autoridad

administrativa electoral local y que sea diverso a aquél en el que se

encuentre acreditado: sino que, más bien, la máxima autoridad

jurisdiccional en materia electoral, utilizó la referida expresión, para

indicar, de manera general, que quienes están facultados para
presentar los medios de impugnación para controvertir una elección

local, son los representantes acreditados ante el órgano
materialmente responsable de los actos impugnados, de ahí que, el

precedente invocado por la parte actora, no resulta aplicable al caso

concreto y, por ende, no está facultado legalmente para instar el
presente juicio.

Además, cabe señalar que la Sala Regional Toluca, al resolver el

juicio de revisión constitucional con la clave ST-JRC-34/2024,
determinó, que la facultad de un partido político de actuar como
ente unitario para impugnar actos de autoridad, no exime la
necesidad de que dicho Interés se materialice a través de una

representación legítima y debidamente acreditada ante el

órgano materialmente responsable de los actos impugnados.

Uy Aunado a todo lo anterior, se enfatiza que en cuanto a la figura

jurídica de la personería que ha sido analizada en párrafos

- precedentes, es inocuo que el CEEM, de manera precisa, expresa
los parámetros para acreditarla a efecto de instar un medio de
defensa en materia electoral, en representación de los partidos
políticos: por lo que, es evidente que ante la disposición taxativa de

la norma [los registrados formalmente ante el órgano electoral

responsable], la deficiencia de mérito es atribuidle a la parte actora,
ya que dicha carga procesal se considera indispensable para efectos

de emitir una sentencia de fondo: lo anterior encuentra sustento en

la jurisprudencia 16/2005 sustentada por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es:

"IMPROCEDENCIA. LAS CAUSAS FUNDADAS EN

r

*1" .*■
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DEFICIENCIAS DE LA DEMANDA SOLO SE ACTUALIZAN SI
SON IMPUTABLES A LOS PROMOVENTES ^

Ahora, se impone precisar que con la anterior determinación no se
trasgreden los artículos 1 y 17, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, relativos al derecho de acceso a la
impartición de justicia, en razón de que, no se deben soslayar los

presupuestos procesales establecidos en la legislación, para la
procedencia de las vías jurisdiccionales que, en este caso, tienen
los partidos políticos a su alcance, con el ánimo de dar efectividad a

tal derecho, pues de lo contrario equivaldría a que este Tribunal deje

de observar los demás principios constitucionales y legales que

rigen la función jurisdiccional provocando con ello, estado de
incertidumbre en los destinatarios de tal función; además, se
trastocarían los principios procesales de las partes en el juicio de
mérito.

AEn efecto, con la presente determinación no se vulnera el derecho

de acceso a la justicia, en virtud de que se debe apuntar que éste es

limitado, pues para que pueda ser ejercido, es necesario cumplir con

los presupuestos formales y materiales de admisibilidad y
procedencia para este tipo de acciones, lo cual, se insiste brinda
certeza jurídica.

\ .

\.

Lo anterior, se sustenta en las jurisprudencias de rubros
DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU

APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS
PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL”^ y

ACCESO A LA JUSTICIA ES UN DERECHO LIMITADO, POR LO

QUE PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO CUMPLIR CON LOS

PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE
ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA, ASÍ COMO DE

((

® Consultable en https://elecciones2021.te.aob.mx/IUSTEMP/Junsprudenda%2016-2005.Ddf
^ Consultable en htlDs://sif2.scin.oob.mx/detalle/tesis/2007621
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OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA”^,

Esto es, el derecho de acceso a la justicia está condicionado a las
circunstancias necesarias o presupuestos procesales, para que los
órganos jurisdiccionales estén en posibilidades de entrar al fondo del

asunto planteado y decidir sobre la cuestión debatida; por lo que las

causales de improcedencia tienen una existencia justificada, lo que

deforma alguna vulnera la administración de justicia, ni el de contar

con un medio de defensa efectivo; lo anterior encuentra sustento en
el criterio procesal emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito,

cuyo rubro es; “DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA
CONSTITUCIONAL EN ESA MATERIA NO PERMITE
CONSIDERAR QUE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL

JUICIO DE AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR ELLO, SE
LESIONE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA”^.

En razón de todo lo anterior, y dado que el medio de impugnación

no fue admitido, lo procedente es decretar su desechamiento de

plano, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 426, párrafo
primero, fracción III, del Código Electoral del Estado de México,

\

Por lo expuesto y fundado, se
»M,'í j

t:S k RESUELVE

ÚNICO. Se desecha de plano el presente medio de impugnación,

en términos del considerando segundo del presente fallo.

NOTIFÍQUESE la presente sentencia en términos de ley, publíquese

en la página web de este Tribunal Electoral.

En su caso, devuélvanse ios documentos originales que resulten

pertinentes, previa constancia legal que se realice al respecto y, en
su oportunidad, archívese el expediente como total y definitivamente

® Consultable en htlDs://sif2.scin.QOb.mx/detalle/t6SÍs/2CI04823
® Consultable en httDs://sig.scin.Qob.mx/deta[leñesis/2Q042i7

16



rrtii-ii'im'firün-'-- áiui ¿a



TEEM JI/3/2024
Tribunal Electoral
del Estado de México

conciuido.

Así lo resolvió el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México,

aprobándose por unanimidad de votos de las Magístradas y los
Magistrados que lo integran; quienes firman ante la Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MARTHA PATRICIA TOVAR PESCADOR
\ MAGISTRADAPRE3ÍDENTA

AVIRArü

MAGISTRADA MAGISTRADO

VÍCT^ OSCA, EL FUENTES
M DO /■■' ■ I

/
•«> 4

í-

(•.

7
>

PATRICIA ELErM RIESCd yALENZUELA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
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